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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Q-OBIEKNO CIVIL 

Circular. 

mmm 

Jefatura de indus t r ia .—.ámmcéo so 
hre pesas y medidas. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Anunciando él pago a los perceptores 

de clases pasivas. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de León .—Anunc io . 

Sección provincia l de E s t a d í s t i c a de 
León,—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de .Tnsticia 
Tribunal provinoial d é l o contencio-

so-administrativo de León.—iBe-
curso interpuesto por el Letrado don 
D . Alfredo Barthe. 

Otro idem por el Procurador D . N i 
canor López. 

B ^ t o g de Juzaaáos . 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

mmmm m i m u mmmik 
Circular 

Habiéndose extraviado la licen
cia de uso de armas expedida por 
este Gobierno, el 13 de Octubre de 
1931 con el número de orden 5.266 
a favor de D . Mart iniano F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , vecino de Cistierna, 
se ha librado por la Secre ta r í a de 
este G-obierno certificación en defec
to de aquél documento que desde 
este momento queda cancelado, sin 
valor n i u t i l idad alguna, debiendo 
la Guardia c i v i l y Agentes de la 
autoridad dependientes de la mía 
recogerlo si fuese hallado en poder 
de alguna persona. 

León , 26 de Mayo de 1932. 
El Gobernador civil interino-Presidente, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar correspondiente al presente 
año de 1932, se ce lebrará en los pue
blos que a cont inuac ión se relacio
nan en los siguientes días y horas: 

V i l l a m a ñ á n , el día 27 de Mayo a 
las 10. 

Vi l lacé , el d ía 28 de idem a las 10. 
A r d ó n , el día 30 de idem alas 10. 
Valdevimbre, e! día 30 de idem a 

las 14. 
San Mil lán de los Caballeros, el 

día 31 de idem a las lO. 
Vil lademor de la Vega, el día 31 

de idem a las 14. 
Toral de los Guzmanes, el día 1.° 

de Junio a las 10. 
Algadefe, el día 1.° de idem a 

las 14. 
Villamandos, el día 2 de idem a 

las 10. 
Vil laquejida, el día 2 de idem a 

las 10. 
Cimanes de la Vega, el día 3 de 

idem a las 10. 
Vi l la fer , el día 3 de idem a las 14. 
Oampazas, el d í a 4 de idem a 

las 10. 
Vil laornate, el día 4 de idem a 

las 14. 
Castrofnerte, el día 6 de idem a 

las 10. 
Fuentes de Carbajal, el d ía 6 de 

idem a las 14. 
Valderas, el día 7 de idem a ías 10. 
Gordoncillo, el día 7 de idem a 

las 14. 
Valdemora, el d ía 8 de idem a 

las 10. 
Cast i l fa lé , el día 8 de idem a 

las 14. 



Vil labraz, el día 9 de idem a 
las 10. 

Matanza, el día 9 de idem a las 14. 
Izagre, el d ía 10 de idem a las 10. 
Valverde Enrique, el día 10 de 

idem a las 14. 
Matadeon de los Oteros; el día 11 

de idem a las 10. 
Santas Martas, el día 11 de idem 

a las 14. 
Gusendos de los Oteros, el día 13 

de idem a las 10. 
Pajares de los Oteros, el d ía 13 de 

idem a las 14. 
Fresno ds la Vega, el día 14 de 

idem a las 10. 
Cubillas de los Oteros, el día 14 

de idem a las 14. 
Cabreros del R í o , el dia 15 de 

idem a las 10. 
Campo de V i l l a v i d e l , el día 16 de 

idem a las 10. 
Corbillos de los Oteros, el día 16 

de idem a la 10. 
Vil lanueva de las Manzanas, el 

d í a 17 de idem a las 10. 
L e ó n , 26 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l 

Ingeniero Jefe, Lu i s Carretero y 
Nieva . 

Delegación de Hacienda de la p r o M a 
de León 

Clases Pasiyas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la I n t e r v e n c i ó n de esta provincia 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha en los 
días y por el orden siguientes: 

D í a 1.° de Junio, jubilados en ge
neral. 

D í a 2 de idem, retirados en ge
neral. 

D ía 3 de idem, montep íos c i v i 
les y remuneratorias. 

D í a 4 de idem, mon tep ío m i l i 
tar-excedencias y mesadas. 

D í a 6 de idem, los no presen
tados. 

N o t a . — E l pago se h a r á de diez a 
doce del d ía en el nuevo domicil io 
de la De legac ión de Hacienda, Ave
nida del Padre Isla n ú m e r o y no 
se p a g a r á n cada día m á s que las 
n ó m i n a s que se anuncian. 

L e ó n , 25 de Mayo de 1932.—El 
Delegado, Marcelino Prendes 

lelalora de Obras Publicas de la 
provincia de León 

ANUNCIO D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del d ía 3 de 

Junio, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Palencia, Val iadol id , Zamora, 
Orense, y Lugo a horas hábi les de 
oficina, para optar a la 2.a' subasta de 
las obras de alquitranado de los ki ló 
metros 402 hec tómet ro 4 al k i lóme
tro 405 hec tómet ro 4 y k i lómet ro 
409 de la carretera de Madrid a L a 
Coruña y k i lóme t ro 0,517 de la ca
rretera de Astorga a Pan dorado, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
25,776,99 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, s iéndo la 
fianza provisional de 774 pesetas. 

L a subasta se vei if icará en la Je
fatura de Obras púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2, el d ía 8 de 
Junio p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
t a rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i l es de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros n ú 
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente d ía con fecha 7, con 
la ac larac ión hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros n ú m e r o 151 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de tres pesetas sesenta cén t i 
mos o en papel c o m ú n con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con ta l requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se pueda ya 
admi t i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposic ión 

en la que no figuren declarados los 
jornales m í n i m o s a abonar a lo8 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe. 
r io r a los aprobados para esta pro. 
v incia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, compañ ías y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
a l cumplimiento del Real decreto 
de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 26 de Mayo de 1932. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

es tadís t icos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo f 
oazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia , que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
r emi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de Mayo de 193^.— 
E l Jefe de Es t ad í s t i ca , J o s é Lemas. 

IMHTRMÉ MCIPU 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Formado por la Comisión o Junta 

especial repartidora el reparto-con
cierto de arbitrios municipales sobre 
carnes y bebidas, consignadas en el 
presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, se halla expuesto al públi
co en la Secre ta r ía del AyuntamieQ* i 
to, por t é r m i n o de ocho días hábile8) 
durante cuyo plazo p o d r á n los con' 
tribuyentes formular la reclamacio
nes que crean convenientes; advU" 
t i énde les que una vez transcurrido» 
se cons iderará como concertado con 
la Admin i s t r ac ión municipal y exen
to de fiscalización a codo aquel qQe ' 
no haya hecho rec lamación algu11* 

J 
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aun que no haya examinado su cuota 
y firmado la conformidad, y a los 
no conformados se les h a r á efectivo 
el impuesto por medio de fiscaliza
ción y con arreglo a lo prescrito en 
las Ordenanzas para la exacción de 
los referidos arbitrios. 

Valverde de la Vi rgen , 23 de 
ftíayo de 1932.—El Alcalde, Blas 
Santas. 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna 

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia una hab i l i t ac ión 
de crédito por el importe de 600 pe-
rsetas del sobrante que resulta del 
presupuesto de 1931, en fin de D i 
ciembre ú l t imo , con destino al pago 
de atención pendiente, se halla ex 
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , en la Secre ta r ía muni 
cipal, para oir reclamaciones. 

Lánca ra , 23 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Benedo de Valdetuéjar 

Vacante la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, por jubi lación del 

•que la desempeñaba se anuncia a 
•concurso por t é r m i n o de diez días , a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para su provis ión in ter i 
na entre los individuos que perte
nezcan al Cuerpo de Secretarios, 
debiendo los aspirantes presentar 
sus instancias en esta Alca ld ía den
tro del plazo señalado con los docu
mentos que acrediten pertenecer al 
expresado cuerpo. 

Dicha Secre ta r í a es tá dotoda con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Renedo de Valde tué ja r , 24 de 
Mayo de 1932. — E l Alcalde, Quin
tín V i l lacerta. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Habiéndose formado el reparti-
ffiiento general de utilidades, co
rrespondiente a los tres trimestres 
del actual ejercicio de 1932, la Jun
ta general ha acordado que se ex
ponga al públ ico en los sitios de 
costumbre en cada uno de los pue
blos correspondientes a este Munic i 

pio por el t é rmino de quince días y 
tres más , a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer las re 
clamaciones que consideren justas, 
ante la Junta general del reparto. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n 
teresados, a fin de que puedan hacer 
uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia. 

Laguna Dalga, 24 de Mayo de 
1932.—El Alcalde, Ecequiel Bailez. 

Junta administrativa de Valencia 
de Don Juan 

Habiéndose confeccionado el pre
supuesto de la Junta administrat iva 
de la Cárcel de este Part ido jud ic ia l , 
a los Ayuntamientos que se mencio
nan, con arreglo a la base imponible 
acordada, les ha correspondido las 
cuotas siguientes: 
Algadefe ' 2 3 6 28 
A r d ó n 462 12 
Cabreros del E í o 308 17 
Campazas . . . . ' 169 44 
Campo de Vi l l av ide l 160 61 
Casti l falé 198 19 
Castrofuerte 173 67 
Cimanes de la Vega 299 97 
Corbillos de los Oteros 290 76 
Cubillas de los Oteros 191 84 
Fresno de la Vega 284 43 
Fuentes de Carbajal 141 03 
Oordoncillo 184 96 
Grusendos de los Oteros 270 26 
Izagre 260 67 
Matadeón de los Oteros. . . 333 96 
Matanza 317 12 
Pajares de los Oteros 374 47 
San Mil lán los Caballeros. 163 66 
Santas Martas 673 40 
Toral d é l o s Gkizmanes. . . 277 91 
Val demora. 130 10 
Valderas 829 99 
Val de vimbre 410 46 
Valencia de Don Juan 751 08 
Valverde Enrique 652 79 
Vi l la fer 200 99 
Vil labraz 223 64 
Villademor de la Vega 205 65 
Vi l la fer 206 88 
Vil lmandos 215 06 
V i l l a m a ñ á n 323 96 
Vil lanueva las Manzanas.. 266 94 
Vil laornate 197 51 
Vil laquejida 215 48 

L o que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados, hac iéndoles saber que 
pueden interponer rec lamación con
tra este repartimiento en el plazo de 
quince días , a contar desde su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de Don Juan, 21 de 
Mayo de 1932 — E i Alcalde Presi
dente, Pedro Mar t ínez Zarate. 

E N T I D A D es M E N O R E S 
Junta vecinal de Mansilla de las Muías 

Ha l l ándose confeccionado el pre
supuesto ordinario de ingresos y gas
tos de esta Junta administrat iva, se 
expone al públ ico , por t é r m i n o de 
quince días a contar desde la inser
ción del presente anuncio, en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento , du
rante los cuales se podrán interponer 
contra el mismo todas las reclama
ciones que se crean justas. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para general conoci
miento. 

Mansil la de las Muías , 18 de Ma
yo de 1932.—El Presidente, Jere
mías de Prado. 

Junta vecinal de Santas Martas 
Terminadas las obras de los edifi

cios construidos en esta V i l l a , para 
casa escuelas de n i ñ a s y casa habi
tación para la señora Maestra, y he
cha la recepción provisional por esta 
Junta y Sr, Arqui tecto Director de 
dichas obras D . Lu is Aparic io , se 
anuncia al púb l ico dicha recepción 
por el plazo de treinta d ías , para la 
admis ión de las reclamaciones que 
puedan formularse contra el Contra
tista de referidas obras D . Nazario 
B.einoso, por deudas de jornales, 
materiales y todas cuantas se refie
ran a este fin, con arreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia. 

Santas Martas, 23 de Mayo de 
1932.— E l Presidente, Demetrio 
Robles. 

Junta vecinal de Villacé 
L a Junta vecinal de Vil lacé anun-

| cia la subasta para el arriendamien-
to de todas todas las fincas rús t i cas 
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carrespondientes a diclio t é rmino , 
cuya subasta t e n d r á lugar en dicha 
v i l l a el día 5 de Junio p r ó x i m o y hora 
de las cuatro de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que está en 
poder del Presidente. 

Vi l lacó, 23 de Mayo de 1932.—El 
Presidente, J u l i á n Casado. 

Junta vecinal de San Feliz 
Formado por la Junta administra

t i va del pueblo de San Fel iz , el 
presupuesto de gastos e ingresos 
para el año corriente, queda expues
to al públ ico en el domicil io del 
Presidente durante quince días para 
oir reclamaciones. 

San Fel iz , 20 de Mayo de 1932.— 
E l Presidente, Casimiro F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Santibáñez 
Se halla expuesto al públ ico para 

su examen durante quince días en la 
Secre ta r í a de esta Junta el presu
puesto y Ordenanzas de exacciones 
para el año actual. 

S a n t i b á ñ e z , 21 de Mayo de 1932. 
— E l Presidente,Manuel R o d r í g u e z , 

Junta vecinal de Boeza 
Por acuerdo de esta Junta y para 

poder subvenir al arreglo de la es
cuela se saca a subasta la adjudica
ción de 30 metros cúbicos de madera 
de roble del monte de este pueblo, 
dicho acto t end rá lugar el día 5 de 
Junio p róx imo , a las once de la ma
ñ a n a , hasta ese momento se admiti
r án proposiciones y en el acto, por 
pujas a la llana, se vende rá al mejor 
postor, rese rvándose el derecho de 
l ic i tac ión el valor de la expresada 
madera. 

Boeza, 23 de Mayo de 1932.—El 
Presidente. Manuel Mayo. 

ÜilMClOK BE m i 
T R I B U N A L P R O V I N C I A I 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DB LEÓN 

Hab iéndose interpuesto ante este 
Tr ibunal por el Ldo . D . Alfredo 
Barthe, en nombre del Ayuntamien
to de Cuadros, recurso contencioso-
administrat ivo, contra resolución de 
la Delegac ión de Hacienda de esta 
provincia, de fecha 4 de A b r i l ú l 
t imo, en providencia de esta fecha 

dictada en el mismo, en cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t í cu lo 
36 de la Ley que regula el ejercicio 
de esta ju r i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terpos ic ión de dicho re 
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner in te rés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a 10 de Mayo de 
1932. — E l Presidente, H i g i n i o Gar
c í a , -E l Secretario, Antonio Lancho 

* * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tr ibuna l por el Procurador D . N i 
canor López , en nombre del A y u n 
tamiento de Vegas del Condado, re
curso contencioso - administrat ivo, 
contra resolución de la De legac ión 
de Hacienda, de fecha 6 de A b r i l 
p róx imo pasado, en providencia de 
esta fecha dictada en el mismo, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 36 de la L e y que regula el 
ejercicio de esta jur i sd icc ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in te rpos ic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener in te rés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a 10 de Mayo de 
1932.—El Presidente, H i g i n i o Gar
c ía . -E l Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de Puente de 
Domingo Flórez 

Don Modesto Adolfo R o d r í g u e z Ve
ga, Juez municipal de Puente de 
Domingo F l ó r e z . 
Hago saber: Que en sentencia 

dictada por este Juzgado en ju ic io 
verbal c i v i l , seguido a instancia de 
D . Enrique A l i j a R o d r í g u e z , mayor 
de edad, casado, propietario y ve
cino de esta v i l l a , contra D . Manuel 
Garc ía Mal lo , mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e de Puente de Domingo 
F ló rez , se condena a éste a pagar al 
actor trescientas cincuenta y seis 
pesetas y treinta y cinco cén t imos 
y todas las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago. 

Y para hacer efectivas dichas 

responsabilidades se saca a pública 
subasta como de la propiedad del 
deudor, la finca siguiente: 

Una casa, de alto y bajo, cubier. 
ta ^ie pizarra, en la calle de la Bar^ 
bacana, de Puente de Domingo Fió. 
rez, con un patio, unido a la ig. 
quierda, de unos setenta metros 
cuadrados la casa y cuarenta me 
tros el patio, que todo ello linda; 
derecha o E s t é , terreno de la men
cionada; espalda o Norte, río Cabré 
ra; izquierda u Oeste, terreno de In 
dalecio Garc ía y frente, dicha callej, 
tasada en m i l quinientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Junio p róx imu , a las once. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores 
depositen previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
dicha tasación; haciendo constar 
además que no existen n i se han 
suplido t í tu los de propiedad, de
biendo el- rematante conformarse 
con testimonio del acta de remate. 

Puente de Domingo F ló rez , a diea 
y seis de Mayo de m i l novecientos 
tr ienta y dos.—P. S. M . : Francisci 
F e r n á n d e z , Secretario. O. P.—204 

Requisitoria 
Mata Birosta Juana, de veintiocho 

años de edad, soltera, hojalatera, 
ambulante natural de Castroverde, 
partido de Villapando, provincia de 
Zamora, hija de Blas e Isabel, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
procesada en causa n ú m e r o 9 é de 
1931 por hur to , comparece rá en el 
t é r m i n o de diez días ante el Juzga-
go de Ins t rucc ión de Astorga, coa 
el fin de cosntituirse en pr i s ión , de
cretada por la 'Audiencia Provincial 
de L e ó n , en referida causa. 

Astorga, 20 de Mayo de 1932.— 
Enrique Iglesias. 

C O M P R O 
Paja de t r igo , sobre vagón , ett 

las estaciones de Grajal, SahagÚDi 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a H i j o de Juatt 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P. P . - 1 2 7 . 

I m p . de l a Dipu tac ión provinoi*^ 


